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CARTA DE FECHA l? DE OCTUBRE DE 1980 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL 
ENCARGADO DE NEGOCXOS INTERINO DE LA MISION PERMANENTE DEL IRAN ANTE LAS 

NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntar a la presente el texto de un mensaje de S. E. el 
Sr. Abolhasssn BaniSadr, Presidente de la Repfiblica Islåmica del Irán, en res- 
puesta a su carta del 22 de septiembre de 1980. 

Le agradecerla que tuviese a bien hacer distribuir el texto adjunto como 
documento deS Consejõ de Seguridad de las Naciones Unidas. 

(Firmado) Jamal SIIEMIRANI 

80433.60 / *.* 

Encargado de Negocios 
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Carta’diriKida al Secretario General mor el Presidente del Ir& 

He recibido su carta del 22 de septiembre de 1980 y la resoluci6n 479 (1980) 
del Consejo de Seguridad, aprobada el 28 de septiembre de 1980, Si bien quiero 
expresarle nuestro reconocimiento por sus iniciativas, que emergen de sus convic- 
ciones y responsabilidades personales, desearía aclarar la posición de la República 
Islámica del Irán respecto de la actual controversia con la República del Iraq. 

Desde el comienzo mismo de nuestra victoria revolucionaria del 11 de febrero 
de 1978, el Gobierno del Iraq ha estado violando los términos del Acuerdo de Argel 
de 1975 medisntc el envio de agentes y unidades armadas iraquíes, a través de 
nuestras fronteras occidental y sudoccidental, a 1~ provincias de KhUZeSth Y 
Kurdcstizin, con el propósita de cometer actos de sabota,je y ayudar a grupOS Con- 
trayrevolucionarios. Adem&s, durante los últimos veinte meses el Iraq ha sidc 
un refugio para los restos del régimen anterior y para otros elementos reacciona- 
rios y criminales dedicados a actividades propagandisticas y terroristas contra 
la RepGblica Islámica del Irán. 

La expulsi6n de mas de 40.000 iraquíes de origen iraní o de la secta shiita 
del Iraq y su abandono en nuestro suelo en abril y marzo pasados fue otra indica- 
ción de la hostilidad iraqul hacia la República Islámica del Irán, Esta violación 
de derechos humanos fue comunicada a su oficina, pero desafortunadamente ningún 
Órgano de las Naciones Unidas condenó esta inhumanidad masiva. 

Durante meses, antes del ataque del 22 de septiembre, hubo indicaciones de 
que el Iraq estaba haciendo preparativos para aumentar sus actos hostiles contra 
el Irán. Los movimientos desacostumbrados de tropas iraquies a lo largo de nUeStraS 
fronteras comunes durante el mes pasado demuestran el carácter premeditado de los 
designios iraqules, 

En respuesta a los hechos precedentes no hicimos nada que pudiera provocar al 
Iraq o mostrar deseos de enfrentarlo militarmente, No potiamos creer que 1s.s auto- 
ridades iraqufes tuviesen la intención de entablar una guerra total de sgresi6n. 
Nuestra posición no sgrcsiva queda demostrada por el hecho de que no cst6bmm Pre- 
parados para contener ni detectar los ataques iraquics contra nuestras bases aéreas 
y aeropuertos el 22 de septiemnbre de 1980. Pero una vez que se hicieron realidad 
la intención y los designios del Iraq, contestwos con la fuerza necesaria. Al 
entablar una guerra de agresión dentro de nuestro territorio y al atacar nuestros 
int ercses vit*ales , cl Gobierno del Iraq no nos ha dejado otra alternativa que la 
de la defensa propia para asegurar nuestra soberanfa y proteccr nuestros intereses. 

La resolución del Consejo de Seguridad ha sido aprobada en un momento en que 
el Gobierno del Iraq ha entablado una guerra de agresión en clara violación de la 
Carta de las Naciones Unidas y todas las dem*is normas internacionales de conducta. 
Es evidente que las aîimaciones iraquíes no son más que propaganda sin fundamento 
para desorientar a la opinión pública internaciollal, 



El carbctor y la secuencia de la argesión armada iraquï, en particular los 
atoques aéreos contra instalaciones industriales y zonas pobladas, constituyen 
un e,jemplo claro de la verdadera naturaleza y ambiciones de las autoridades iraqu/es, 
las que, tras esas Graves vialaciones de todas las normas Jurbdicas y morales9 
utilizan ahora engtiosmento la iniciativa pacifica de las Naciones Unidas, 0 I 

Sobre la base de los hechos y las considerwiones mencionadas en la presente, 
mientras continGe la guerra de agresión iraquí contra la Repfibiica Islámica del 
Irãn, las propuestas sugeridas en su carta y contenidas en la resoluci& del 
Consejo de Seguridad no pueden ser consideradas por nuestro Cobierno. Mientras 
el Irgq viole nuestra soberaniaterritorial y los agentes iraqufies participen 
en actos de agresión y sabotaje dentro de nuestras fronteras, no vamos ninguna 
utilidad en entablar deliberaciones, directa o indirectamente, acerca del con- 
flicto entre ambos pafses. 

I  
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Abolhassan RAUI-SADR 3. Presidente de la, República Isl&nica del Ir&n 
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